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JUZGADO CATORCE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLIN  

Veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  

 

En el presente proceso ordinario laboral de primera instancia 

promovido por ANDREA CAROLINA CANO contra  EFICACIA S.A. , se 

observa que el día 17 de febrero de 2023 se llevó a cabo audiencia del 

artículo 77 del CPTYSS, oportunidad en la cual se decretó prueba de 

dictamen pericial en los siguientes términos:  

 

“El despacho, conforme al artículo 226 del CGP, ordena la práct i ca de 

la prueba y por tal razón concede el termino de 15 días hábiles, para 

que la parte demandante acredite ante este estrado judicial  el pago 

de los honorar ios ante la Junta Regional y a su vez aporte la histor ia 

clínica. Una vez se cuente con esa documental,  el despacho l ibrará el 

of ic io correspondiente con el f in de que se realice la cal i f icación 

sol ic itada.  

 

En caso que, dentro del término concedido, no se allegue lo solicitado, 

se entenderá por desist ida la prueba ”.   

 

Al revisar el expediente, el día 22 de febrero de 2023 presentó escrito 

solicitando:  

 

“se sirva expedir la REMISION de la demandante a la Junta Regional 

de Cal if icación de Invalidez, para efectos de pract icarse la prueba 

debidamente solicitada y decretada ” 

 
Para resolver la sol icitud, se observa que, conforme a lo decretado en 

audiencia, la demandante debía acreditar ante este estrado judicial el 

pago de los honorarios ante la Junta Regional de Calif icación de 

Invalidez de Antioquia, con el f in de remitir por  parte del Juzgado el 

of icio correspondiente con la historial medica que obra en el plenario 

y la constancia del pago de los honorarios.  

 

No obstante, el despacho ordenará of iciar a la Junta Regional de 

Calif icación de Invalidez de Antioquia con el f in de que proceda a 
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calif icar a la demandante, previa constancia de pago de los honorarios, 

carga procesal a cargo de la parte actora.  

 

                                     NOTIFÍQUESE 

 

 

OMAR FÉLIX JARAMILLO OROZCO  

                           JUEZ 
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JUZGADO CATORCE LABORAL DEL 

CIRCUITO CERTIFICA:  

Que el auto anterior se notificó por ESTADOS 

ELECTRÓNICOS No. 048 fijados hoy 24 de 

marzo de 2023 a las 8:00 a. m. 

 

Eva Alejandra Bonilla Murillo  

Secretaria 


